
REAL CEDULA
DES. M.

T SE~ORES DEL CONSEJO,
POR LA QUAL SE MANDA, QUE P,ARA LA
mejor execucion de 10. que se expresa en el Real De- .
creto aqui inserto las Justicias de estos Reynos faciliten
al Superintendente General de la Real Hacienda los auxi- .
líos que pueda necesitar y pida, y a los Administrado-

res y Dependientes de Rentas los que .puedan ofre-
cerseles y necesitarse de sus facultades .
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"prt?ximo pasadG.~,-Dol), ~igu~~' de M~lz~
.:qüiz, .mi, ')~9cr~t~f1<? de J~stad?,;~ "".(~~l;D~,~~;"f.,:;~ .

..; ·E~cho Universal: de. H~~l~l:~~,:~.~:~~,'~~~q~e_ "Ir ,-
he .resuelro, Cfuet'desde '.'prln1ero ij~:.~n~rQ

• I""j;: .( "., :1· "- e: ~ r: (" ,,: " I

,.:'" ~P9"Er6xi~1to,_'.e iuil !S~teG4€nt9s y IOánel~.. .
. tii,> se véildQI eh,ffl1is'Est-aútos 'cada;: libra de'
'F-abac~ tt'- €JtIarte-íit~.re~lesI dé I \ft!~ion, 'pa~~~,
o~ilirT~r~e~11:.}lar~e:r-;¿on el, produélo, de ~ste',
aument?;!.Q~, los' gast0s de.Ia I G,:blért:á; a fin)
de 'que;~1'-3~i'Cb~séi0fá~ilité al Superinten-.
dente General de mi Real Hacienda, 1057
auxilios rque .pueda 'necesitar , y lé pida, pa-\
ra el cumplimiento de lo-resuelrocn el ¿i:.:.
.tado Real Decreto; -~l r tenor del qual es 'el
siguiente~ r " Siendopreciso .hacer la Guetra
" con -v:1g0í~la 108 ·Ene~igQs de miCorona;
;, e. indispensables a .~s_te'fin muchoscauda-

>" les ,-he coasiderádo , q l~euno de los me-.'
. "dios. -que pueden ayudar: atener los .sin
;, opresión 'de 'mis Vasallos , es el' aumentar
" el precÍ,o a que' se 'vende en mis Estan~
,~cos el Tabaco ; cuyoconsumo no 'se-'re- I

"puta por de primera necesidad, y en su
" conseqüencia, he resuelto , que desdé pri-
~, mero de Enero del año proximo de mil
~,setecientos y' ochenta , se' venda de mi
'" cuenta este genero ~.quarenta reales de
-" vellon cada hbra , y que por el Superin ...
"tendente General de mi Real Hacienda,
', se hagan formar a este fin las I Tarifas,
'" e Instrucciones correspondientes, y se
" dén las .demás providencias que tuviere
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;" por convenientes por medio d~sus Sub--
, ;-r delegad9~ ) :.yde -los Administradores Ge-'
.-:~,nerales ,. É?:~~vitat. fraudes .., y_ asegur~r
"la recaudación ge su produéto. Os encar-, ,,'
;; go pu~~ su execucion é01l1C> Sup-erh tenden ..
;~}te Gel1~ral de''Iá Reata.; y~.qucrdeis I noti-
;i,(~ia de résl!a~~es?hiciona~~;a,lunt~,T{pa·~a,q~é
,·;rmponga ,SlnlndulgenClllJ:D é)s,'d¿fr~udado;;"
)~ tes las!.Jpen~s·seña1adasr:.en"rriis ~!{IIl~rrüctio~,
,¡, nes con el fin de.contenerlos ;~p~ndoféO~
; pias de" este .Decrcto 1-1:1,-:s~-'defná~Nliriisté~ /

'A rios, Y: :Tribunales", r~pali~rfque USl ~yudel1l
, 11' l' . b . r :» r 1 t;;. a a . anar ~.os:em .araZfOS"fque~ !(D.€,ü\rran en

~;-¡aparte que pueda .tocar.ies~:~:Et1 S~nltb~
;-;renzo el .Real"a, :s{iez o/ ~i~te--di--8óviérti~
,; ~bre de 'mil setecientos. serehta~:.y,nueve. ::

-.;' A Don Miguel' de ..]\1u~qcir~;'~:~Pt!blicadó
ten el mi Consejo el referido: Réál D,t!crenQ
-y .Orden .acordó expedi esta' ~i:, tBedultt..-a Por la qualos mando ao todos~:y accaJa'ulÍo
-de vos en 'vuestros' .Lugares, Bi~tritos ;:1
:Jurisdicciones' , veais. el citado: m-i.~eal ,De-
creto de diez y siete -de N oviembre· proxI~
mo que váinscrto.; y le 'gua:rdeis :Y-"cun1-
plais; y en su conseqüencia para que tenga
su entero y puntual cumplimiento faciliteis
al referido Superintendente General de mi

- Real Hacienda, los auxilios que pueda ne-
cesitar y os pida -, y a los Administradores
y demás dependientes de Rentas los que
puedan ofrecerscles y necesitarse de vues-
tras facultades para su me jor: execucion , dan ...
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